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pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
que rigen para la subasta del aprovechamiento de mieras del 
monte .. .... , de los propios de est.1 Comunidad, anunciado en el ' 
«Boletín Oficial del Estado» número ...... , se obliga a cumplirlas 
y 01'r2ce por el aprovechamiento la cantidad de ...... pesetas (en 
letra), si es adjudicado a su favor. 

(I<'echa y firma del proponente.) 

Iscar a 22 de diciembre de 1961.-El Alcalde-Presidente.-
9.315. 

RESOLUGION del Patronato Municipal de la Vivienda 
de Barcelona por la que se anuncia la contratacü¡n, 
por subasta, de las obras de distribución de ji ¡¿ido elec-, 
trico 1/ de alumbrado pliblico al grupo de 104 viviendas 
y 16 locales comerciales de «Gasa Glos». 

El Consejo de Administración de este Patronato, en sesión 
celeb,'ada el día 30 de octubre último, acordó contratar por su
basta las obras de distribución de flúido eléctrico y de alumbra
do público al grupo de 104 viviendas y 16 locales comerciales 
de ((Casa Clos», con arreglo al proyecto expuesto en la sede de 
la Entidad, plaza Bue¡¡suceso, 3, 2." 

Él pliego de condiciones contiene lás siguientes determina-
ciones: " .' 

1." Es Objeto de subasta la ejecución de las obras de distri
bución de flúido eléctrico y de a lumbrado público al grupo de 
104 viviendas y 16 lo(!ales comerciales de «Casa Clos», bajo el 
tipo de licitación de cuatrocientas mil cuatrocientas veinticinco 

' pesetas con cuarenta y siete céntimos (400.425,47), 
2." Las obras habrán de empezar dentro de ,los quince dias 

naturales a partir de la comunicación del acuerdo de adjudi- _ 
cación y deberán quedar t erminadas dentro del plazo máximo 
de tres meses a contar, desde su comienzo, sujetán(iose a las 
condiciones que figuran en el pliego obrante en el expediente. 

3.3 La garantía prOVisional para participar en la subasta 
deberá S8r previamente constituida en la Caja del Patronato o 
en la Caja General de Depósi tos. y su cuantía es de ocho mil 
ocho pesetas con cincuenta céntimos (8.008,50) . 

La garantía' definitiva se calculará de acuerdo con lo dis
pu·:;sto en el articulo 82 del Reglamento de Contratación de laS 
Cnrporaciones Loeales. y deberá depositarla el adjudicataria en 
el plazo máximo de ocho días a partir de aquel en el que se le 
comuniqUe 'Ia adjudicación a su favor .. 

4." Las propo::icicnes y los documentos que las acompañen 
se pf8s8ntarán en sebl'e cerrado, en el que figurará la inscrip
ción: «P;'oposición para tomar parte en la subasta para las 
obras de distl'itnción de flúido eléctrico y de alumbrado público 
al grupo de 104 viviendas y ~ 16 locales comerciales de «Casa 
Clos,) El modelo de propOSición figura a continuación de este 
anuncio. 

5." Los licitadores presentarán las plicas en las horas hábi
les de oticina, ante el Gerente o funcionario que designe, en 
la casa Sede de! Patronato :\'Iunicipal de la Vivienda de Barce
lona, desde el día sigui[onte al de la pub:icación del presente 
anu!1cio en el «Boletín Oíicial del Estado), hasta las doce horas 
del h ábil anterior al ele la apertu2'a pÚblica de las plicas. 

6," El acto de la apertma de las · plicas presentadas a la 
subasta será' pÚblico y se ceJebmi'á en la sede del Patronato, a 
las dieZ horas del dia en qU8 se cumplan los veintiuno hábiles, 
a contar dei skuiente al de la inserción de este anuncio' en el 
«Boletín Oficiar del E~tado), ante la Mesa preSidida por el ilus
trísimo señor I'resic1<mte d81 Consejo, con asistencia de un Con
sejero y del Gerente el,,1 Fatronato. y del Notario que por turno 
corresponda, que dará fe, 

l'\!Iodela de proposición 

Don ...... , vecino de ...... , con domicilio en ...... , ob!'andO 
en ,...... (exprésese si lo h ace en nombre propio o en representa
ción de una Sociedad u otra persona), enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto .Y demás normas que rigen la subasta 
para adjudicar las obras de di'otl'ibución de flúido eléctrico y de 
alumbrado público al grupo de 104 ' viviendas y 16 locales ' co
merciales de «Casa Clos), ~8 compromete a realizar los trabajos 
proyectados por la cantidad de ..... . pesetas (en letra y núme
ro) y a abonar a , sus ¡Jroductores los jornales, pluses y demás 
cargas sociales exigidas por las dispOSiciones vigentes en ma-
teria laboral. . 

(Pecha y firma del proponente.> 

Barcelona, 28 de n oviembre de 1961.-El Presidente del Cru;¡., 
sejo, José María Vilaplana Ribas.-9.129. 

IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAl. SUPREMO 

SALA PRIMERA 

Sentencias 

En la villa' de Madrid a 1 de abril de 
1961: f¡¡ los autos de juicio declarativo de 
mayor cuan tia. seguidos en el Juzgado de 
Pl'irr~era I!.lst~L:lcia de Ca¡jas de Reyes , y 
en r.lJclación ante la Sa:a Prhn::ra de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de La 
Comü:t, por Gon Clemente Fe1'llández ::le 
la Eiva. mayor de e::lad y vccino de El 
];o'e'Hol del Caudillo. y contra don Jacobo 
J. Rey POj:'io, 111ayOl" le EC:ad. Abogado y 
veci:10 de Calelas de Reyeb, ,sobre nulidad 
v l'e.se},sión e};,31 cuaderno oarticional del 
contador clil'im~nt8 don Jacobo J. R sy 
Pcr~:o; t)2ndien:'es ante esta S~t ~a en vir
tud é1e reci.lYSO de c2sa<?ión D01' lnfracción 
de Ley interpuesto por ei deiuandante don 
C::emente Fel'nftn]ez de l{l ·Riva. represen
tado por el P ,'oeurador don Juan F rancis
co D·l:.lz Gartido. y dcf:': Ildido a si mi Sl1"! C : 
no h,ebieI'_dG compareCido en este Tribunal 
Sup :'~?;:~ ,.Jos (:eluandnntes y . recl.l rrido.s; 

R"",u,,-,L4.NDO que por medlO de escl'lto 
de [2'Ch:l 5 de junio dé' 1952, el Procurador 
don Guiliermo Cidón TrapotE'. en nom
bre v I'2Dl'eú2ntaciún de d{~n Ch~!11ente Fer
n¡{ú]Cz-de la Hin. d',dujo ante el Juzga
do de I'rimera Initauda de Caldas de 

Reyes, demanda de juicio declarativo de 
mrcyor cualltia--consecuencia dd juicio 
univ"rsal de tisLamentar:a de doiía Au
rora Alvarez Gonzákz~, sobre nulidad y 
l' e;;cL~:on del cuaderno particiona'¡ 1'Ol':1111-
lado por el contador dLimente don ,¡aca
bo Rey Perta. cuya demanlla se formula
ba contra dO!1- Manuel de la Riva Alva
réz y €l e:,pr"sado don Jacobo Eey Por to: 
l11unifest:.?tndo que su pr2tellsi6n era la 
de que por el Juzgado Se u,)l'eciasen les 
defectos insub<¡anable& a,e que ¡¡ deL da la 
aludida partiCión y los perjUiCios gnwes 
q1}e a su parte se le ocasionaban y, fl1 su 
momento oportuno. 5e l'etl'!'llgml las ,ac
.tuaciones. del jUicio univ'cl'sal refi'lid'o, al 
estado de inventario y avalúo para, arran
car de ese momento y articular con arre
glo a la Ley, las partic10!:es de una y 
otra parte y la del dirimdlte 'c n su caso: 
que ¡'¡ bien como queda dicho se de;r:cl1-
da a don ManUl':1 de la Riva Alvarez y aun 
cuando al contador dirimente no p,J ece 
en bUill principio juridicc cons:Cer:í.r~~21e 
como parte interesada en el pleit o, tam
bién se le demandaba ad cautelam; y fun
dando dicha demanda en los siguienteS 
h<'chos: 

Primero. Qu-e doña Aurora Alvarez 
Gon7.ález. natural de La Guardia (Ponte
vedra). hija legítima de los fin0dos don 
Juas Alval'ez Carrera y dofi:1 Francisca 
CWnzález; y vecina en sus dias de Caldas 

de Rey;es, falleció en &U domicilio el día 
2 de marzo ele 1934, a los setente. y ocho 
afio:; de edad. 

Segundo. Que al fallecer se hallaba viu- , 
cia-- en unic'as Impcias-d" don Juan Ra
món di" la R iva Barreiro (qu,e 'falleciera 
igualmente en Caldas de Reyes el 5 de 
dic iembre de 1914); Y de este matrhlOnlo 
dejó un hijo llamado don Manuel Fran
cb:o de la Riva Alvaréz (conocido por el 
,solo nombre de l\Ianuel). y un nieto, don 
Clemente . F'ernández de la Riva, habido 
del matl'lmollio que con don Clemente 
Femúnc!"z de Torres habia contraído la 
otra hija de los don Juan Ramón y doña 
Auro~a . llamada doña Amparo de la Riva 
Alvarez. 
. 'Ic:'cero Que ocurrió el óbito de doña 
Aurera Alvarez-. González bajo dos testa
meutos: U::-iO abierto. otorgado en 4 de 
enuo de 1912 ante el No! arió de Santia
gO de Compostela don Jo&é Fernández 
Süá,·e". y otro ológrafo, f<,cha 12 de . julio 
de 1934, que fué protocolizado en 12 de 
marw de !938 por el Notario de Caldas 
de Reyes don Daría Rodríguez Capón, con
fo¡'me a lo mandado por el Juzgado de 
Pi'imel'a Instancia de aquel distrito en au
tos de 15 y 27 ele febrero del mjsmo Juz
gs,::io y de la Aüdienc1a Territorial de La 
Coruüa, 

Cuar to. . Que en el test:;meñto abierl~ 
y én cuanto a la distribución de su heren-


